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Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00804 00 proceso ejecutivo 
 
No se accede a la solicitud de emplazamiento remitida por correo electrónico 
de data 15 de octubre de 2020, habida cuenta que no se allego certificación 
de entrega donde conste que la comunicación es devuelta porque “…la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar…” 
(artículo 291, numeral 4 del C.G.P), la cual no puede ser suplida por la guía 
allegada al plenario, ya que en esta tan solo se consignó que se rehusaron a 
recibirla.1 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que se sirva notificar al 
ejecutado Javier Orlando Pérez Coronado en la dirección indicada en el escrito 
de subsanación de la demanda, conforme las prevenciones que trata el articulo 
291 del C.G.P. 
 
Por otro lado, y con el fin de evitar ulteriores nulidades, al tenor del parágrafo 
2, artículo 291 del C.G.P., ofíciese a las Centrales de Riesgos para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 
informe sobre las direcciones físicas y electrónicas del señor Javier Orlando 
Pérez Coronado identificada con CC No. 13500346. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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